
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 196                                                       

 

RECOLETA, 25 DE OCTUBRE 2022 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión ordinaria de hoy, teniendo presente el 

Memorándum Nº 339 de fecha 19 octubre de  2022 del Director de Medio Ambiente Aseo y Ornato 

(S) don Francisco Moscoso Guerrero y el análisis de los  Concejales acordó: 

 

“APROBAR LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL “SERVICIO DE 

MANTENCIÓN DE ARBOLADO URBANO” CON EL OFERENTE COOPERATIVA DE 

TRABAJO PROTECCIÓN Y MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES “PRYMAVE”               

RUT  65.929.340-4 DOMICILIADO EN ZARAGOZA N° 1253 COMUNA DE MAIPU, POR 

UN MONTO TOTAL DE $36.176.000 IVA INCLUIDO POR SER LA OFERTA 

CONVENIENTE A LOS INTERESES MUNICIPALES. 

 

 El PERIODO DEL SERVICIO CONTRATADO ES DE 60 DÍAS A PARTIR DEL 1 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

 

LA DIRECCION JURIDICA REDACTARA EL CONTRATO RESPECTIVO, 

ESTABLECIENDO LAS CLAUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”.  

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales: 

 

 

Don Fares Jadue Leiva 

 

 Doña Karen Garrido Ganga 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo 
 

Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

Don José Salas San Juan 
        

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dimao, Secretaría Municipal 
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